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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que se reforman los artículos 66 y 128 Ter de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Nuevo León. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar las disposiciones a observar en los procesos de cobranza fuera de procedimiento judicial, realizados por el proveedor, por sus 

representantes o empleados, o a través de un tercero e identificar plenamente el despacho de cobranza y el proveedor al momento de 

realizar los cobros. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo 3º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

Artículo 66. ... 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. Observar las disposiciones de carácter general en materia de 

despachos de cobranza, emitidos por la Procuraduría en términos 

de lo dispuesto por el artículo 17 Bis 4 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.  

 

El incumplimiento a este precepto se sancionará conforme a lo 

dispuesto en el artículo 128, con excepción de la fracción VI que 

se sancionará conforme al artículo 128 TER. 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 66 y 128 Ter de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

Único. Se reforman la fracción VI del artículo 66 y la fracción X 

del artículo 128 Ter de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, para quedar como sigue: 

 

Artículo 66. En toda operación a crédito al consumidor, se 

deberá: 

 

I. a V. ... 

 

VI. Observar en los procesos de cobranza fuera de 

procedimiento judicial, realizados por el proveedor, por sus 

representantes o empleados, o a través dg un tercero lo 

siguiente: 

 

 

 

 

 

a) Los proveedores a través de medios electrónicos y en 

sucursales, deberán tener a disposición de sus consumidores, 

los datos suficientes de identificación de los despachos 

externos, que incluirán a terceros o representantes que 

realicen la cobranza, así como de aquellos que apoyen en las 
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No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 128 Ter. ... 

 

I. a IX. ... 

 

X. Aquellas conductas que vulneren las disposiciones de carácter 

general en materia de despachos de cobranza emitidas por la 

Procuraduría en términos del artículo 17 Bis 4 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y 

 

operaciones de negociación y reestructuración de deudas con 

sus consumidores o con aquellas personas que por alguna 

razón sean deudores frente a los proveedores. 

 

b) Los proveedores deberán tener la información citada en el 

inciso anterior debidamente actualizada y contener al menos 

los siguientes datos: nombre del despacho, dirección, 

teléfonos, y nombre de los socios. 

e) Los proveedores supervisarán constantemente las 

actividades realizadas por sus despachos de cobranza, así 

como también el estado de los reclamos presentados, 

permitiéndole al Cliente dar seguimiento a los mismos. 

 

Al momento de realizar los cobros, el despacho de cobranza y 

el proveedor deberán ser identificables plenamente. 

 

En el ámbito de sus competencias, la Procuraduría podrá 

emitir disposiciones de carácter general en materia de 

despachos de cobranza. 

 

Artículo 128 Ter. Se considerarán casos particularmente graves: 

 

I. al IX. ... 

 

X. Aquellas conductas que vulneren las disposiciones de carácter 

general en materia de despachos de cobranza emitidas por la 

Procuraduría en términos del artículo 17 Bis 4 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y del 

artículo 66, fracción VI, de la presente ley, y 
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XI. ... 

 

XI. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Remítase al Congreso de la Unión el presente acuerdo, 

así como el expediente que dio origen para sus efectos 

constitucionales. 

 


